
ACTA Nº3  :  

ACTA  DE  BAREMACIONES  PROVISIONALES  (FASE  I)  TRAS  RESOLUCIÓN  DE
RECLAMACIONES PARA EL PUESTO DE DIRECTOR Y DOCENTE  DE JARDINERÍA
AGAO0108 Y AGAO208.

ENTIDAD PROMOTORA: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE L’ALFÀS DEL PI
PROYECTO: “TE MUJERES, MANTENIMIENTO DE PARCELAS MUNICIPALES III” 
EXPEDIENTE: FOTAEM/2023/7/03
LOCALIDAD: L’ALFÀS DEL PI
 

En cumplimiento de lo  establecido en el  artículo 12,  13 y 14 de la  ORDEN 6/2020,  de 7 de
diciembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo,
por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones del programa
mixto de empleo-formación Talleres de Empleo, de 9 de diciembre de 2020; ORDEN 6/2021, de 15
de  diciembre,  de  la  Conselleria  de  Economía  Sostenible,  Sectores  Productivos,  Comercio  y
Trabajo y  RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2022, del director general de LABORA-Servicio
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria del Programa mixto de
empleo-formación Talleres de Empleo, con cargo al ejercicio presupuestario 2023, publicadas en
el DOGV n.º 9510 del 12 de Enero de 2023, las personas designadas por las organizaciones
sindicales  y  las personas  designadas  por  la  entidad  beneficiaria  para  la  constitución  de  la
Comisión de Selección de Participantes que ha de realizar la selección del personal directivo y
docente, asi como del alumnado-trabajador.

REUNIDOS:
Presencialmente, la Comisión de Selección de Participantes el día 16 de noviembre de 2023 a
las 10:00 h., la cual está compuesta por dos personas representantes de la entidad beneficiaria,
que ostentarán la presidencia (con voto de calidad) y la secretaría, y dos personas representantes
de las organizaciones sindicales con representación en el  Consejo de  Dirección de LABORA-
Servicio Valenciano de Empleo y Formación.

COMPARECEN:

D.  Carlos  Javier  Agra  Alén,   y  en  calidad  de  presidenta  Dña.  Elena  Ivars  Martínez  en
representación del Ayuntamiento de l’ Alfàs del Pi, y los/as  representantes de las organizaciones
sindicales que no asisten tal y como ya nos comunicaron para la Constitución de lo Comisión de
Selección de Participantes, declara abierto el acto con el siguiente orden del día.

ORDEN DEL DÍA:

1.-  Estudio y resolución de las alegaciones presentadas.
2.-  Resultados provisionales de la puntuación total obtenida tras la baremación de los méritos y la
resolución de las alegaciones presentadas a la FASE I.
3.-  Convocar a la entrevista. 
4.-  Ruegos y preguntas.

En base a lo anterior, 



ACUERDA: 

1.-  Estudio y resolución de las alegaciones presentadas.  Aquellas alegaciones presentadas
del 8 de noviembre al 14 de noviembre de 2023, ambos inclusive

ALEGACIONES PRESENTADAS AL PUESTO DE    DOCENTE DE JARDINERÍA AGAO0108 Y  
AGAO0208

* NRE 2023010681  presentado por Don Agustín Valero  presenta alegación por no estar  de
acuerdo con la baremación en la experiencia profesional.  En el acta 2 existe un error y se baremó
a D. Agustín Valero Martínez como director y no como docente  en la especialidad, por ello se
barema nuevamente su documentación. 

En primer lugar cumple los requisitos al puesto.
1- Titulación académica:0,5 puntos.
2- Experiencia profesional:0,678
Se informa que los talleres en proceso no puntúan (Ayuntamiento de Simat de la Valldigna) y las
prácticas que no estén reflejadas en la vida laboral, tampoco.

Experiencia en talleres; Ayuntamiento de Oliva 273 dias. Lo que supone 9 meses  0,378 
puntos.
Experiencia en la especialidad:  total  dias 819+142+33+110=1104/365= 3,02 años  0,3  
puntos por los 3 años completos

3- Cursos de formación : 3 puntos
4-  Valenciano:0,4 puntos 

PUNTUACIÓN TOTAL: 4,578.

En conclusión se estima parcialmente.

*  NRE  2023010681   presentado  por  Gemma  María  Deltell  Padilla presenta  alegación  en
referencia a la experiencia profesional. Se desestima y se mantiene la puntuación publicada en el
ACTA 2

Los ítems baremables son los siguientes:

La  impartición de docencia en educación pública (IES) no es baremable conforme a las bases,
por lo que la experiencia de 7 años de docente no puede ser baremada ni como ET, TE o CO ni
como PFO, TFIL, PGS, etc.

Según la base VIII la entrevista sólo será realizada en caso de que existiera empate, por tanto
como no existe empate las puntuaciones finales al puesto de docente son: 



CANDIDATA SELECCIONADA 

CANDIDATOS/AS RESERVA 

CANDIDATOS/AS  EXCLUIDOS/AS



ALEGACIONES PRESENTADAS AL PUESTO DE   DIRECTOR  

* NRE 2023010626  presentado por María Berta Bermúdez López  el 08 de noviembre de 2023,
solicita que se bareme nuevamente la titulación académica, presenta un diploma de asistencia y
aprovechamiento de un curso de 500 horas.

El Master completo impartido UA es 600 horas. Además según la base séptima: “ se valorará el
título  de master  universitario OFICIAL,  cuyos estudios se hayan cursado a  partir  de la
entrada en vigor de RD 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas oficiales. No se valorarán los títulos propios y de Postgrado”

El  diploma  presentado  es  un  programa  de  postgrado  en  dirección  y  gestión  de  Recursos
Humanos.

Segun el artículo 15 del RD 1393/2007 se considera Master Universitario: “ los planes de estudios
conducentes a la obtención de los títulos de Máster Universitario tendrán entre 60 y 120 créditos,
que  contendrá  toda la  formación teórica  y  práctica  que el  estudiante  deba adquirir:  materias
obligatorias, materias optativas, seminarios, prácticas externas, trabajos dirigidos, trabajo de fin de
Máster,  actividades  de  evaluación,  y  otras  que  resulten  necesarias  según  las  características
propias de cada título”

En conclusión  se DESESTIMA  LA ALEGACIÓN PRESENTADA,   manteniendo  la  puntuación
publicada en el ACTA 2

*-  NRE 2023010637  presentado por Doña Silvia Carrión Pardo el 08 de noviembre de 2023,
presenta alegación para revisar la puntuación del ítem 1, titulación académica e ítem 2 experiencia
profesional.

Se revisa la documentación y se estima alegación en referencia a la titulación académica.

En referencia al  ítem 3 se informa que según las bases al  puesto de director  sólo puntúa la
experiencía en talleres de empleo como director y los contratos presentados en talleres de empleo
son como auxiliar administrativo, por tanto la experiencia en TE es 0 puntos. 
La experiencia profesional en puestos de dirección también es de 0 puntos porque los contratos
presentados son como auxiliar adminsitrativa.  Por tanto se desestima alegación.

La puntuación total será de: 3,5 puntos
1- Titulación académica:0,5 puntos.
2- Experiencia profesional:0 puntos
3- Cursos de formación : 3 puntos
4-  Valenciano:0 puntos 

*   NRE 2023010645  presentado por  Don Orlando Jesús Trasmonte González  el  08 de
noviembre de 2023,  SE DESESTIMA. Se informa que sólo se puntúa la experiencia en TE en
proyecto completo y la experiencia aportada del Ayuntamiento de Casinos, está en proceso. Por lo
que se mantiene la puntuación del acta 2.

*-NRE  2023010647  presentado por Don Jorge Perelló Almiñana el 08 de noviembre de 2023,
acredita los requisitos al puesto.



* NRE  2023010673  presentado por Doña Gemma Marina Llorens García el 10 de noviembre
de 2023, donde solicita revisión de la puntuación en la experiencia profesional.

EXPERIENCIA EN GESTIÓN Y DIRECCIÓN: 
total 2 años completos
Total 0,8 puntos . 0,4 por año completo 

EXPERIENCIA COMO DIRECTORA EN TALLER EMPLEO
- Ayuntamiento de La Nucia, el contrato inicio el 29/12/2022 el proyecto está en proceso por lo que
NO PUNTUA.
- Ayuntamiento Finestrat: 197. No puntúa abondono de taller. No finaliza el proyecto.
- Ayuntamiento de La Nucia:   73 días
- Ayuntamiento de La Nucia : 353 días
- Ayuntamiento de La Nucia : 365  días
- Ayuntamiento de La Nucia : 121 días
- Ayuntamiento de Benidorm :173días
- Ayuntamiento de La Nucia : 365 días
- Ayuntamiento de Benidorm:  365 días
Total días como directora taller: 1815/30 =60,5 meses

60X0,042=2,54
TOTAL=2,54+0,8=3,341
 
En  conclusión  se DESESTIMA  LA ALEGACIÓN PRESENTADA,   manteniendo  la  puntuación
publicada en el ACTA 2

*- NRE  202301046  presentado por Oryelly Trasmonte González  el 08 de noviembre de 2023
se desestima,  manteniendo la puntuación publicada en el ACTA 2, puesto que la experiencia
profesional acreditada no es baremable según las bases  publicadas.

-  Se deja  constancia  que  a  fecha  de  la  publicación  del  Acta  no  había  llegado  la  solicitud  y
documentación presentada por D. Javier García Lorente para el puesto de director, la solicitud fue
hecha en tiempo por lo que se revisa documentación y se barema.

2.-  Resultados provisionales  de la  puntuación total  obtenida tras la  baremación de los
méritos y la resolución de las alegaciones presentadas a la FASE I.

Las  baremaciones  de  la  Fase  I  respecto  al  puesto  de  director,  después  del  estudio  de  las
alegaciones.



BAREMACIONES DEFINITIVAS FASE I AL PUESTO DIRECTOR



3.- C  onvocar a la entrevista  . 

En relación al puesto de director, se convoca a los trece  candidatos con mayor puntuación (nota
de corte 7,5 puntos).

Se les convoca el próximo martes 21 de noviembre de 2023  en el Centro de Formación
Ocupacional, sito Camí la Mar 21 a la realización de la entrevista. Las entrevistas serán
presenciales.

A continuación se ponen las horas de entrevista 

4.-  Ruegos y preguntas.
  
No habiendo más asuntos que tratar, la presidenta da por concluida la sesión siendo las 10:00
horas del día de la fecha. 



LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE PARTICIPANTES

Por la entidad promotora
El/La Presidente/a VºBº

Fdo.: Doña Elena Ivars Martínez

Fdo.:  Don Carlos  Javier Agra  Alén
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